
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO  

DEMANDANTE: CLARA VICTORIA MARTÍNEZ ARREDONDO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO:   050013103002 2022 00297 00 

 

ASUNTO:  SE ORDENA EL CIERRE DEL INCIDENTE DE DESACATO  

 

Allegó la accionada, memorial mediante el cual acredita el cumplimiento de la 

sentencia proferida dentro de la acción de tutela de la referencia, toda vez que allegó 

información que da cuenta del pago de la sentencia, procediendo así el cierre del 

presente incidente de desacato, teniendo en cuenta que la respuesta ofrecida al 

derecho de petición es claro y congruente con lo solicitado y se acreditó su envío 

también a la apoderada de la accionante. 

  

No obstante, la accionada considera que el despacho no debió haber dado apertura 

al incidente de desacato y desbordó sus competencias. 

 

Frente a tal apreciación, considera el despacho que no le asiste razón a la accionada, 

pues como puede observarse en el auto de apertura del incidente de desacato, luego 

de que manifestara que había efectuado el pago de la obligación, se le solicitó que 

indicara en qué fecha y en caso de no haberse producido el pago, precisar dicha 

situación. 

 

Lo anterior, en cumplimiento de la sentencia del 1 de septiembre de 2022, en la que 

se tuteló el derecho fundamental de petición de la accionante, en el que solicitó “el 

envío de Resolución de pago de la sentencia de reparación directa bajo el radicado 

Nro.05001-23-31-000-2008-01419-00 a favor del señor JOSE DARIO GUEVARA 

OSORIO, ELVIA DEL SOCORRO BEDOYA y JOSE ALEJANDRO GUEVARA BEDOYA y 

fecha de pago de la misma.” (Negrilla con intención) 

 



Por ello, habida cuenta del envío de la mencionada resolución a la accionante, así 

como la acreditación del pago de la sentencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE del incidente de desacato promovido por 

CLARA VICTORIA MARTÍNEZ ARREDONDO en contra de NASLLY RAQUEL RAMOS 

CAMACHO en su calidad de DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: Proceder con el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 
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